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CÓRDOBA,

•V1STO:

El expediente CUDAP N° 0053643i2015, por el cual la alumna de esta
Facultad, FElPETO, Carfa Agostina, solicita equivalencia de la asignatura
electiva EXPERIENCIAS PROYECTUAlES ALTERNATIVAS; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada alumna acredita sumatoria ae la carga horaria de
participación de ezentos que superan las horas exigidas y además el
reconocimiento del interés académico otorgado por el H.Consejo Directivo por
Resoluciones 106/14, 133/15 Y 105/14 respectivamente,

Secretaria Académica solicita se le reconozca aprobada la asignatura
mencionada,

Por ello,

El DECANO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-0torgar equivalencia a la Srta. FElPETO, Caria Agostina
(D.N.r. 37.093.565) en la asignatura electiva EXPERIENCIAS
PROYECTUAlES Al TERNATIVAS.-

ARTíCULO 2°.-Dese cuenta al H.Consejo Directivo, notifíquese a los
interesados, cornuníquese. dese al Registr~~~,8esoiuciones yarchívese.-
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